
 

CONSTANCIA: Manizales, Caldas, 08 de junio de 2023. Presento la liquidación de costas dentro 

de este proceso para los efectos del artículo 366 del CGP. 

 

 

 

 

 

COSTAS A CARGO DE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS A FAVOR DE JOSÉ 

DE LA CRUZ GIRALDO GAVIRIA, BLANCA FLOR ALZATE DE GIRALDO Y MARÍA MARGOTH 

GIRALDO ALZATE, QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJAS 

MENORES X.A.B.G. Y J.C.B.G 

AGENCIAS EN DERECHO 

AGENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA   $8.396.898 

GASTOS DEL PROCESO                                                                                                          

ARANCEL JUDICIAL folio 238 del Cuaderno B Digitalizado $7.000 

Envío Notificación folio 259 del Cuaderno B Digitalizado $7.500 

TOTAL COSTAS $8.411.398 

COSTAS A CARGO DE DIANA FERNANDA LÓPEZ SALAZAR A FAVOR DE JOSÉ DE LA CRUZ 

GIRALDO GAVIRIA, BLANCA FLOR ALZATE DE GIRALDO Y MARÍA MARGOTH GIRALDO 

ALZATE, QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJAS 

MENORES X.A.B.G. Y J.C.B.G 

AGENCIAS EN DERECHO 

AGENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA    $8.396.898 

GASTOS DEL PROCESO                                                                                                          

ARANCEL JUDICIAL folio 238 del Cuaderno B Digitalizado $7.000 

Envío Notificación folio 249 del Cuaderno B Digitalizado $7.500 

TOTAL COSTAS $8.411.398 

COSTAS A CARGO DE EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD A FAVOR DE JOSÉ DE LA 

CRUZ GIRALDO GAVIRIA, BLANCA FLOR ALZATE DE GIRALDO Y MARÍA MARGOTH 

GIRALDO ALZATE, QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJAS 

MENORES X.A.B.G. Y J.C.B.G 

AGENCIAS EN DERECHO 

AGENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA    $8.396.898 

GASTOS DEL PROCESO                                                                                                          

ARANCEL JUDICIAL folio 238 del Cuaderno B Digitalizado $7.000 

Envío Notificación folio 352 del Cuaderno B Digitalizado $ 15.000 

TOTAL COSTAS $8.418.898 

COSTAS A CARGO DE JOSÉ DE LA CRUZ GIRALDO GAVIRIA, BLANCA FLOR ALZATE DE 

GIRALDO Y MARÍA MARGOTH GIRALDO ALZATE, QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SUS HIJAS MENORES X.A.B.G. Y J.C.B.G A FAVOR DE CLÍNICA 

OSPEDALE 

AGENCIAS EN DERECHO 

AGENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA    $12.595.347 

GASTOS DEL PROCESO                                                                                                          

 $0 

TOTAL COSTAS $ 12.595.347 

COSTAS A CARGO DE JOSÉ DE LA CRUZ GIRALDO GAVIRIA, BLANCA FLOR ALZATE DE 

GIRALDO Y MARÍA MARGOTH GIRALDO ALZATE, QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y EN 



 

 

 

 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria  

  

REPRESENTACIÓN DE SUS HIJAS MENORES X.A.B.G. Y J.C.B.G A FAVOR DE DANIEL 

EDUARDO CALVO HERRERA 

AGENCIAS EN DERECHO 

AGENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA    $12.595.347 

GASTOS DEL PROCESO                                                                                                          

Envío derecho de petición folio 01 pág. 84 

C05CuadernoPrincipalDigital 
$10.000 

TOTAL COSTAS $ 12.605.347 

COSTAS A CARGO DE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS A FAVOR DE 

MAPFRE  

AGENCIAS EN DERECHO 

AGENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA   $25.190.694 

GASTOS DEL PROCESO                                                                                                          

 $0 

TOTAL COSTAS $25.190.694 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO:    INTERLOCUTORIO    

PROCESO:    VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE:    MARÍA MARGOTH GIRALDO ALZATE y otros  

DEMANDADO:    CLÍNICA VERSALLES SA y otros  

RADICADO:    17001-31-03-005-2018-00201-00    

  

 
En los términos del numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., por encontrarla ajustada 

a derecho, se imparte APROBACION a la liquidación de costas efectuada por 

la secretaria del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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